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“Nada sobre mí, sin mí”

“Nothing about us without us”
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Ley General de Sanidad 14/1986

Convenio de Oviedo 14/04/1997

Ley de Autonomía del Paciente 41/2002

Derechos de las y los pacientes para conocer y 
estar informados sobre cualquier situación que 

les afecte en lo referente al diagnóstico, 
pronóstico, alternativas de tratamiento, 

esperanza de vida y calidad de vida.
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“Los pacientes deben recibir de los médicos 
información de calidad, contrastada, basada en 
la evidencia científica, proporcionada en un 
lenguaje inteligible y adaptado a la capacidad de 
entendimiento de las y los pacientes”

(Decálogo de los Pacientes. Barcelona, 2003)

DECLARACIÓN DE BARCELONA 
DE LAS ASOCIACIONES DE PACIENTES
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Falta de tiempo

Habilidades comunicativas

Prejuicios 

Evitar el efecto iatrogénico

Evitar la incertidumbre y

el riesgo

Factores que afectan a la transferencia de la información:
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Educación entre iguales

Trato personalizado

Actualización constante

Diálogo continuado con otros agentes

Participación en redes de activismo

Complementariedad con el sistema sanitario

Nuestro valor añadido:



Fuentes de información:
ONG

Ofrecer mecanismos y herramientas para 
que nuestros usuarios/as, si así lo desean, 
adopten un rol activo y participativo en la 

toma de decisiones médicas y en la 
autogestión de la salud, en diálogo con su 

médico/a y con el resto del equipo 
sanitario

Nuestro objetivo:



Fuentes de información:
ONG



Fuentes de información
Médicos / 

Otros profesionales de la salud

ONG / Agentes de la 
salud y educadores 

comunitarios

Industria 
farmacéutica

Medios de
comunicación
Internet



Fuentes de información:
Industria farmacéutica

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de 
los medicamentos y productos sanitarios

Directiva de la UE 2001/83/CE, de 6 de noviembre de 2001

Quedan prohibidas la publicidad y la 
promoción destinadas al público general de 

medicamentos que estén sujetos a receta 
médica
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“Será de aplicación la normativa 
europea y nacional, así como el 
Código Español de Buenas Prácticas 
para la Promoción de los 
Medicamentos y de Interrelación 
con los Profesionales Sanitarios, 
que prohíben la promoción dirigida 
al público en general de 
medicamentos de prescripción”


